
Programa Nacional de Renta Multi-Pure
Descripción del Programa Nacional de Renta
1. Los siguientes Sistemas de Agua están disponibles para este programa: MPAD, MPCT y los sistemas serie MP750.
2. La cuota de renta mensual es de $19.50 por mes.
3. El primer y último mes de renta se pagan al momento de hacer la orden.
4. Todos los pagos (incluyendo el  primer y último mes de pago) y el depósito de seguridad, deberán ser pagados con   

tarjeta de crédito.
5. Los pagos mensuales serán cargados automáticamente de manera mensual a la tarjeta de crédito del cliente en archivo.
6. El programa de Renta está únicamente disponible mediante el pago automático con tarjeta de crédito.
7. Un depósito de seguridad de $50 es requerido para todas las unidades de acero inoxidable al momento de realizar la 

orden.  El depósito se cargará a la tarjeta de crédito al momento de procesar la orden. En el evento de que el cliente
no pague la orden, el cliente perderá el depósito.

8. Los clientes con buen estatus de pago recibirán un filtro de reemplazo gratis cada 12 meses.
9. Partes para mantenimiento de la unidad de alquiler del cliente, se proveerán sin costo adicional, siempre y cuando la cuenta 

esté un buen estatus de pago.
10. Solo una unidad de renta por cliente.
11. Para devolver la unidad de renta el cliente deberá comunicarse con Multi-Pure (no con el distribuidor que le ven

dió) directamente y hacer los arreglos para devolver la unidad de renta. Una vez recibida la unidad de renta, Multi-
Pure dará por terminado el contrato de renta. El costo de la devolución de la unidad de renta Multi-Pure es respon
sabilidad del cliente.

12. No hay cargos de envío y manejo para enviar la unidad de renta al cliente.
13. Otras promociones no están disponibles con este programa.
14.  Una unidad de renta no cuenta como la primera compra de un nuevo distribuidor

Compra de la Unidad de Renta
Los clientes que renten pueden, en cualquier momento, convertir su sistema de renta en una compra.. Pueden comprar el sistema
que están rentando o cualquiera de los otros modelos.
1. Los clientes que arenten pueden acreditar el 50% de los pagos efectuados a la compra de su unidad de renta o 

cualquier otro Sistema de Agua Multi-Pure.  
2. Un máximo de crédito de renta de $117 por MPAD ó $200 en un sistema de acero inoxidable pueden ser aplicados 

a la compra de la unidad de renta.
3.  Si la unidad es financiada en nuestro Programa de 0%  de Financiamiento, es requerido un enganche mínimo de $100 

(unidades de acero inoxidable) ó $75 (MPAD). El crédito de renta y el depósito de seguridad ( si está disponible) será 
utilizado para el enganche. El balance pendiente puede ser financiado hasta en 12 meses adicionales.

Información sobre Comisiones para Distribuidores
1. No se paga comisiones por el primer/último mes de renta recibido al momento de procesar la orden.
2. No se paga comisiones por el depósito de seguridad reembolsable, a menos que se aplique a la compra de la unidad de 

renta.
3. PNV de $19.50 se aplicará por cada pago realizado (incluyendo los pagos del primer y último mes) MALV se otorgará de 

manera usual. El depósito de seguridad no genera volumen.
4. Las comisiones se pagarán de la cantidad mensual de $15 (no de $19.50).
5. Los distribuidores y su línea ascendente, recibirán comisiones estándar basadas en la cantidad comisionable de $15. 

Ejemplo: Master Builders recibirán el 35% de comisiones.
6.   Las comisiones son pagadas a los diez niveles, como se paga en una unidad “pagada por completo” o una orden 

financiada.
7. Los distribuidores y su línea ascendente continuarán recibiendo comisiones por todo el tiempo que el cliente  rente

el Sistema de Agua.
8. No se paga comisiones en el reemplazo de filtro GRATIS que se le dá al cliente como parte del programa de Renta.
9. No se paga comisiones al distribuidor que vende en el crédito aplicado a la compra.  Sin embargo, se pagará comisiones 

del balance pendiente.

Puntos de Concurso
La cantidad de puntos otorgados dependerá de cada concurso.
¿Preguntas sobre el Programa Nacional de Renta?  Comuníquese con el Departamento de Mercadotecnia. (800) 622-9206.


